
 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

APDOERADO: DR. NELSON CALDERON MOLINA 

DEMANDADO: MERLY SARRIA PEÑA 

RADICACIÓN: 180014003004-2007-00463-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0670 

   

El apoderado de la demandante solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y el archivo definitivo del proceso. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en 

el presente proceso. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 

AG 



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO     
DEMANDANTE:   JOSE MIGUEL ALVAREZ       
APODERADO:     JORGE ROJAS BARRERA 
DEMANDADO:    NELLY SOTTO BAHOZ  
RADICACION Nro. 2013-00462 
INTERLOCUTORIO Nro.  0703 
 
                 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir acerca de la liquidación de crédito presentada por 
la parte demandada, en virtud de la cual presenta a la par solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el mismo, anexando a la misma recibo de 
consignación por valor de $17.000.000, motivo por el cual se procede a revisar la actuación mencionada, 
encontrándose que no se incluye en la misma la tasación de agencias en derecho y las costas procesales, motivo por 
el cual se procede a modificarla de acuerdo con lo estipulado en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 
Proceso. Así las cosas, el Juzgado 

  DISPONE: 

PRIMERO.-     MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, la cual quedará de la siguiente 
manera:    

  

CAPITAL       $ 9.500.000,00      

                

VIGENCIA INT. 
CTE

. 

DIAS 
TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE 

MORA 
  

CAP. MAS 
INT. MORA DESDE HASTA 

11-nov-13 30-nov-13 19,85 20 29,78 157.172   9.657.172 

01-dic-13 31-dic-13 19,85 30 29,78 235.758   9.892.931 

01-ene-14 31-ene-14 19,65 30 29,48 233.383   10.126.314 

01-feb-14 28-feb-14 19,65 30 29,48 233.383   10.359.697 

01-mar-14 31-mar-14 19,65 30 29,48 233.383   10.593.081 

01-abr-14 30-abr-14 19,63 30 29,45 233.146   10.826.226 

01-may-14 31-may-14 19,63 30 29,45 233.146   11.059.372 

01-jun-14 30-jun-14 19,63 30 29,45 233.146   11.292.518 

01-jul-14 31-jul-14 19,33 30 29,00 229.583   11.522.101 

01-ago-14 31-ago-14 19,33 30 29,00 229.583   11.751.685 

01-sep-14 30-sep-14 19,33 30 29,00 229.583   11.981.268 

01-oct-14 31-oct-14 19,17 30 28,76 227.683   12.208.951 

01-nov-14 30-nov-14 19,17 30 28,76 227.683   12.436.635 

01-dic-14 31-dic-14 19,17 30 28,76 227.683   12.664.318 

01-ene-15 31-ene-15 19,21 30 28,82 228.158   12.892.476 

01-feb-15 28-feb-15 19,21 30 28,82 228.158   13.120.635 

01-mar-15 30-mar-15 19,21 30 28,82 228.158   13.348.793 

01-abr-15 30-abr-15 19,37 30 29,06 230.058   13.578.851 

01-may-15 31-may-15 19,37 30 29,06 230.058   13.808.910 

01-jun-15 30-jun-15 19,37 30 29,06 230.058   14.038.968 

01-jul-15 31-jul-15 19,26 30 28,89 228.713   14.267.681 

01-ago-15 31-ago-15 19,26 30 28,89 228.713   14.496.393 

01-sep-15 30-sep-15 19,26 30 28,89 228.713   14.725.106 

01-oct-15 31-oct-15 19,33 30 29,00 229.583   14.954.689 

01-nov-15 30-nov-15 19,33 30 29,00 229.583   15.184.272 

01-dic-15 31-dic-15 19,33 30 29,00 229.583   15.413.856 

01-ene-16 31-ene-16 19,68 30 29,52 233.700   15.647.556 



 

 

01-feb-16 28-feb-16 19,68 30 29,52 233.700   15.881.256 

01-mar-16 30-mar-16 19,68 30 29,52 233.700   16.114.956 

01-abr-16 30-abr-16 20,54 30 30,81 243.913   16.358.868 

01-may-16 30-may-16 20,54 30 30,81 243.913   16.602.781 

01-jun-16 30-jun-16 20,54 30 30,81 243.913   16.846.693 

01-jul-16 30-jul-16 21,34 30 32,01 253.413   17.100.106 

01-ago-16 30-ago-16 21,34 30 32,01 253.413   17.353.518 

01-sep-16 30-sep-16 21,34 30 32,01 253.413   17.606.931 

01-oct-16 30-oct-16 21,99 30 32,99 261.171   17.868.101 

01-nov-16 30-nov-16 21,99 30 32,99 261.171   18.129.272 

01-dic-16 31-dic-16 21,99 30 32,99 261.171   18.390.443 

01-ene-17 31-ene-17 22,34 30 33,51 265.288   18.655.731 

01-feb-17 28-feb-17 22,34 30 33,51 265.288   18.921.018 

01-mar-17 31-mar-17 22,34 30 33,51 265.288   19.186.306 

01-abr-17 30-abr-17 22,33 30 33,50 265.208   19.451.514 

01-may-17 31-may-17 22,33 30 33,50 265.208   19.716.722 

01-jun-17 30-jun-17 22,33 30 33,50 265.208   19.981.931 

01-jul-17 31-jul-17 21,98 30 32,97 261.013   20.242.943 

01-ago-17 31-ago-17 21,98 30 32,97 261.013   20.503.956 

01-sep-17 30-sep-17 21,98 30 32,97 261.013   20.764.968 

01-oct-17 31-oct-17 21,15 30 31,73 251.196   21.016.164 

01-nov-17 30-nov-17 20,96 30 31,44 248.900   21.265.064 

01-dic-17 31-dic-17 20,77 30 31,16 246.683   21.511.747 

01-ene-18 31-ene-18 20,69 30 31,04 245.733   21.757.481 

01-feb-18 28-feb-18 21,01 30 31,52 249.533   22.007.014 

01-mar-18 31-mar-18 20,68 30 31,02 245.575   22.252.589 

01-abr-18 30-abr-18 20,48 30 30,72 243.200   22.495.789 

01-may-18 31-may-18 20,44 30 30,66 242.725   22.738.514 

01-jun-18 30-jun-18 20,28 30 30,42 240.825   22.979.339 

01-jul-18 31-jul-18 20,03 30 30,05 237.896   23.217.235 

01-ago-18 31-ago-18 19,94 30 29,91 236.788   23.454.022 

01-sep-18 30-sep-18 19,81 30 29,72 235.283   23.689.306 

01-oct-18 31-oct-18 19,63 30 29,45 233.146   23.922.451 

01-nov-18 30-nov-18 19,49 30 29,24 231.483   24.153.935 

01-dic-18 31-dic-18 19,40 30 29,10 230.375   24.384.310 

01-ene-19 31-ene-19 19,16 30 28,74 227.525   24.611.835 

01-feb-19 28-feb-19 19,70 30 29,55 233.938   24.845.772 

01-mar-19 31-mar-19 19,37 30 29,06 230.058   25.075.831 

01-abr-19 29-abr-19 19,32 30 28,98 229.425   25.305.256 

01-may-19 31-may-19 19,34 30 29,01 229.663   25.534.918 

01-jun-19 30-jun-19 19,30 30 28,95 229.188   25.764.106 

01-jul-19 30-jul-19 19,28 30 28,92 228.950 2276821 23.716.235 

01-ago-19 30-ago-19 19,32 30 28,98 229.425   23.945.660 

01-sep-19 30-sep-19 19,32 30 28,98 229.425 584466 23.590.619 

01-oct-19 31-oct-19 19,10 30 28,65 226.813 663807 23.153.624 

01-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 226.021 584466 22.795.179 

01-dic-19 31-dic-19 18,91 30 28,37 224.596 584466 22.435.309 

01-ene-20 31-ene-20 18,77 30 28,16 222.933 599733 22.058.509 

01-feb-20 29-feb-20 19,06 30 28,59 226.338 712484 21.572.363 

01-mar-20 31-mar-20 18,95 30 28,43 225.071 574529 21.222.904 

01-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 221.983 621749 20.823.139 

01-may-20 31-may-20 18,19 30 27,29 216.046 758986 20.280.199 



 

 

01-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 215.175 620743 19.874.631 

01-jul-20 31-jul-20 18,12 30 27,18 215.175   20.089.806 

01-ago-20 31-ago-20 18,29 30 27,44 217.233   20.307.039 

01-sep-20 30-sep-20 18,35 30 27,53 217.946   20.524.985 

01-oct-20 31-oct-20 18,09 30 27,14 214.858 620743 20.119.100 

01-nov-20 30-nov-20 17,84 30 26,76 211.850 620743 19.710.207 

01-dic-20 31-dic-20 17,46 30 26,19 207.338 1254501 18.663.044 

01-ene-21 31-ene-21 17,32 30 25,98 205.675   18.868.719 

01-feb-21 28-feb-21 17,54 30 26,31 208.288 755415 18.321.591 

01-mar-21 31-mar-21 17,41 30 26,12 206.783 606789 17.921.585 

01-abr-21 30-abr-21 17,31 30 25,97 205.596 606789 17.520.392 

01-may-21 31-may-21 17,22 30 25,83 204.488 723932 17.000.948 

01-jun-21 30-jun-21 17,21 30 25,82 204.408 606789 16.598.567 

01-jul-21 08-jul-21 17,18 30 25,77 204.013   16.802.580 

01-ago-21 30-ago-21 17,24 30 25,86 204.725 658155 16.349.150 

01-sep-21 04-sep-21 17,19 7 25,79 47.640 17606789 -1.210.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN: 
CAPITAL E INTERESES         0   -1.210.000 

LIQUIDACION COSTAS 
($610,000) + AGENCIAS 
EN DERECHO ($600,000)             1.210.000 

TOTAL LIQUIDACIÓN CREDITO     0 

 

SEGUNDO.-     TERMINAR el proceso por pago total de la obligación, conforme al artículo 461 del Código General 
del Proceso. 

 

TERCERO.-     LEVANTAR  las medidas cautelares decretadas en l proceso. Líbrese las comunicaciones del caso.  

 

CUARTO.-     CANCELAR al doctor HECTOR JORGE ROJAS BARRERA, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.091.116  la suma de $17.606.789, teniendo en cuenta la liquidación del crédito y de costas obrantes en el 
proceso. 

 

QUINTO.-     ARCHIVAR las diligencias una vez quede en firme la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE: 

 
La Juez,  
 
 
 
 
 
                                                                        
MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ  



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

APODERADO: DRA. NACTALY ROZO TOLE 

DEMANDADO: RICARDO TOVAR 

RADICACIÓN: 180014003004-2017-00487-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0689 

   

La apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en 

el presente proceso. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 

AG 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA QUINTERO M. 

DEMANDADO: PAOLA ANDREA SOTO  

RADICACIÓN: 180014003004-2018-00531-00 

 

SUSTANCIACION No. 0531 

   

El señor Miguel Andrés Delgado Vega presenta solicitud de retiro de la 

presente demanda, sin embargo, una vez revisado el expediente, se 

observa que en memorial allegado el 23 de noviembre de 2020 adjuntó 

contrato de cesión de derechos litigiosos suscrito por él en calidad de 

cedente y el cesionario Camilo Andrés Ciro Taborda. 

 

Así mismo, el señor Camilo Andrés Ciro Taborda procedió a ceder sus 

derechos a favor de Maria Fernanda Quintero Manchola, por tanto, mediante 

auto proferido el 18 de agosto de 2021 este Juzgado dispuso tener a Maria 

Fernanda Quintero Manchola como cesionaria de los derechos litigiosos 

dentro del presente proceso, por tal motivo, no se accederá al retiro de la 

demanda solicitada por el señor Miguel Andrés Delgado Vega. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

NEGAR la solicitud de retiro de la demanda presentada por el señor Miguel 

Andrés Delgado Vega, de conformidad con lo expuesto. 

 

CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
AG 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

APODERADO: DRA. NACTALY ROZO TOLE 

DEMANDADO: GABRIEL VALENCIA HERMIDA 

RADICACIÓN: 180014003004-2018-00706-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0686 

   

La apoderada de la parte demandante solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en 

el presente proceso. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 

AG 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SANDRA MILENA RIVERA CUELLAR 

DEMANDADO: ZENAY GARZON GUZMAN 

RADICACIÓN: 180014003004-2019-00186-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0671 

   

La demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y el 

archivo definitivo del proceso. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en 

el presente proceso. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
AG 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMFACA 

DEMANDADO: GILMA ESPINOSA ZABALETA 

RADICACIÓN: 180014003004-2019-00670-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0669 

   

La doctora Marilyn Denise Mackiu Mora, presenta memorial manifestando su 

renuncia al poder conferido dentro del proceso de la referencia por la 

entidad demandante como consecuencia de la terminación del contrato de 

prestación de servicios celebrado entre ellos. El Juzgado considera 

procedente los argumentos esbozados por la profesional del derecho en su 

escrito que antecede y de conformidad con el art. 76 del CGP procederá a 

aceptar la renuncia. 

 

De otro lado, se allegó al expediente poder otorgado por Cesar Augusto 

Trujillo Barreto, en calidad de Director Administrativo de COMFACA, 

confiriéndole poder especial, amplio y suficiente al doctor Andrés Ricardo 

Benavides Rodríguez para que ejerza la representación judicial de la 

entidad, quien a su vez presenta memorial solicitando la terminación por 

pago total de la obligación del presente proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares que fueron decretadas. 

 

En ese sentido, este Despacho acorde con el art. 75 del C.G.P. procederá a 

reconocer personeria al nuevo apoderado y a decretar la terminación del 

proceso de la referencia al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora Marilyn Denise 

Mackiu Mora, como apoderada de la parte demandante, conforme lo 

establecido en el art. 76 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personeria al doctor Andrés Ricardo Benavides 

Rodríguez, identificado con C.C. 1.117.501.011 y T.P. No. 211.719 del 

C.S.J, de conformidad con el poder conferido. 

 

TERCERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en el 

presente proceso. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
AG 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

APODERADO: DR. SERGIO NICOLAS SIERRA M. 

DEMANDADO: ALFONSO RAMIREZ LUGO 

RADICACIÓN: 180014003004-2019-00867-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0701 

   

La doctora Leidy Andrea Sarmiento Casas, presenta memorial dentro del 

proceso ejecutivo de la referencia en donde y allega acuerdo de pago 

suscrito por la Representante Legal para asuntos judiciales del Banco AV 

Villas y el demandado, donde establecen tener notificado por conducta 

concluyente al demandado, la suspensión del proceso por el término de 

cuarenta y ocho (48) meses a partir de la de la fecha de la providencia que 

así lo ordene y el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

salario del señor Alfonso Ramírez Lugo, en virtud del acuerdo de pago. 

 

El numeral 2 del art. 161 del C.G.P., establece: “Cuando las partes la pidan 

de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 

escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las 

partes hayan convenido otra cosa.” Por lo anterior, el Juzgado considera 

procedente dar aplicación a los artículos 301, 161 del Código General del 

Proceso. 

 

De otro lado, la doctora Leidy Andrea Sarmiento Casas presenta memorial 

manifestando su renuncia al poder conferido dentro del proceso de la 

referencia, suscrito por la Representante Legal de la Sociedad 

Administradora de Cartera SAUCO S.A., ante lo cual, el Juzgado considera 

procedente los argumentos esbozados por el profesional del derecho en su 

escrito que antecede y de conformidad con el art. 76 del CGP procederá a 

aceptar la renuncia. 

 

Por su parte, el doctor Sergio Nicolas Sierra Monroy, allega poder conferido 

por la Representante Legal de la Sociedad Administradora de Cartera 

SAUCO S.A., haciendo uso de sus facultades conferidas por la sociedad 

demandante, así las cosas, acorde con lo dispuesto en el art. 75 del CGP, el 

juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al demandado 

Alfonso Ramírez Lugo, del auto de mandamiento de pago fechado 6 de 



 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

diciembre de 2019, por darse los presupuestos legales contemplados en el 

art. 301 del CGP.  

 

SEGUNDO: ACEPTAR la suspensión del proceso por el término de 

cuarenta y ocho (48) meses contados a partir de la fecha, al tenor de lo 

consagrado en el Art. 161 No. 2º del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: LEVANTAR la medida de embargo decretada sobre el salario 

del demandado Alfonso Ramírez Lugo. 

 

Líbrese el oficio respectivo y remítase a la parte demandante, 

cobrojuridico@sauco.com.co y al tesorero pagador de la Alcaldía Municipal 

de Florencia. 

 

CUARTO: ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora LEIDY ANDREA 

SARMIENTO CASAS, como apoderada de la parte demandante, conforme 

lo establecido en el art. 76 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER personaría al doctor SERGIO NICOLAS SIERRA 

MONROY, identificado con c.c.1.018.432.801 y T.P. No. 288.762 del C.S.J 

para que siga actuando en favor de los intereses de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
AG 

mailto:cobrojuridico@sauco.com.co


 

 

 

 

  

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

 

Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ROBINSON VARGAS ANDRADE 

DEMANDADO: ALEXANDER RODRIGUEZ SANDOVAL 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00292-00 

 

SUSTANCIACION No. 0541 

   

El demandado presenta autorización para que el señor Robinson Vargas 

Andrade, reclame los títulos judiciales que obran a su favor dentro del 

presente proceso. 

 

Como se constata que efectivamente el proceso se encuentra terminado y 

que hay títulos judiciales constituidos con posterioridad a la terminación del 

proceso, por lo que se resolverá favorablemente la petición del demandado. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PAGAR a favor de ROBINSON VARGAS ANDRADE, identificado con C.C. 

16.189.610 los títulos judiciales que obran en el proceso. 

 

CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ,  

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMFACA 

APDOERADO: DR. ANDRES RICARDO BENAVIDES R. 

DEMANDADO: EDIZON ARTUNDUAGA PEREZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00475-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 0691 

   

El apoderado de la demandante solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la 

obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas en 

el presente proceso. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 

AG 
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Florencia, Caquetá, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

DESPACHO COMISORIO: 033 

PROCEDENCIA: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

                             EN  RESTITUCION DE TIERRAS DE  

                             IBAGUE TOLIMA 

RADICACIÓN:     180014003004-2020-80004-00 

SUSTANCIACIÓN: 532 

 

El doctor DAVID ALFONSO GÓMEZ PEÑA, allega resolución número RQ 

01045 del 9 de junio de 2021 de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, mediante la cual resolvió 

designarlo como apoderado principal para la representación de la señora 

MARIA DILIA PAJOY PAREDES, por tanto, solicita le sea reconocida 

personería jurídica para actuar dentro del presente proceso, en tal sentido, 

este Despacho accederá a dicha solicitud. 

 

Así mismo, solicita que la diligencia de Inspección Judicial programada para 

el día 28 de septiembre del presente año, sea reprogramada, toda vez que 

para la fecha prevista no se cuenta con el acompañamiento de personal de 

Fuerzas Militares y de Policía, en consecuencia, siendo este 

acompañamiento requisito indispensable para este tipo de diligencias y para 

dar cumplimiento a lo ordenado en el Despacho comisorio Nro. 33 del 

Juzgado Primero Civil del Circuito en Restitución de Tierras de Ibagué 

Tolima, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: FIJESE la hora de las 9 de la mañana del día 25 de noviembre 

de 2021, para llevar acabo la diligencia de Inspección Judicial solicitada en el 

Despacho comisorio, con el fin de establecer su estado actual, verificar las 

mejoras que se hayan realizado, si está habitado, por quién(es), desde 

cuándo y en qué condición, la conservación de las construcciones, pastos y 

cultivos, su explotación económica y forestal a los predios denominados: 

CARRERA 5 No. 11 - 12 CALLE 11 del centro poblado de NORCACIA, 

corregimiento de SAN PEDRO, municipio de FLORENCIA, departamento de 

CAQUETÁ, cuya extensión corresponde a cuatrocientos veinte (427) metros 

cuadrados y el cual fue enajenado.  

 

SEGUNDO: OFICIESE a la Dirección Territorial Caquetá de la Unidad de 

Restitución de Tierras, para que se sirva coordinar lo pertinente para el 

apoyo de transporte y logística en general, para la práctica de la presente 

diligencia fijada para el día 25 de noviembre de 2021 a las 9:00 de la 

mañana. 
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica al doctor DAVID ALFONSO 

GÓMEZ PEÑA, identificado con C.C. 1.075.220.400 y T.P No. 201.373, 

como apoderado de la señora MARIA DILIA PAJOY PAREDES, de 

conformidad con la Resolución número RQ 01045 del 9 de junio de 2021. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESELE al apoderado doctor DAVID ALFONSO 

GÓMEZ PEÑA Teléfono: 3176494571, Correo electrónico: 

david.gomez@restituciondetierras.gov.co, la decisión adoptada en el 

presente auto.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

 

LA JUEZ,   

 

   

 

MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 

 
AG 

 

mailto:david.gomez@restituciondetierras.gov.co


 

 

  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 
Página 1 de 2 

 

Florencia, Caquetá, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante:  Bernardo Javier Bravo Realpe 

Accionado: Secretaria De Educación Departamental del Caquetá  

Radicación: 180014003004-2021-00122-00 

            

Auto Interlocutorio: 690 

 

De conformidad con lo ordenado en el auto fechado veinte (20) de septiembre del año 

en curso proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, que declaró 

la nulidad de lo actuado a partir del auto admisorio fechado del dos (02) de agosto de 

2021, en consecuencia, se procederá a rehacer las actuaciones nulitadas conforme lo 

ha ordenado el superior Jerárquico. 

  

Por lo anterior expuesto, la suscrita Juez, 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Superior Jerárquico 
dentro del presente proceso. 
 
SEGUNDO: ADMITIR y ORDENAR dar trámite sumario y preferencial a la Acción de 
Tutela de la referencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a SECRETARIA DE EDUCACION EPARTAMENTAL DEL 
CAQUETÁ y al DEPARTAMETO DEL CAQUETÁ, el término de un (1) día siguiente 
a su notificación, para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción sobre lo 
expuesto por la accionante en el escrito de tutela, rindan el correspondiente informe 
sobre el asunto, y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer a su favor si a bien 
lo tiene. ADVIERTASE que de no dar respuesta dentro del plazo correspondiente se 
tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, de conformidad con el 
artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: VINCULAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL EL CEDRO, SEDE LAS DORADAS DEL 
MUNICIPIO DE LA MONTAÑITA-CAQUETÁ y a la COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, concediéndoles el término de un (1) día siguientes a la notificación 
de esta providencia, para que se pronuncien respecto de los hechos y pretensiones 
expuestos en el escrito de tutela, y alleguen las pruebas que pretendan hacer valer a 
su favor si a bien lo tienen. So pena de operar en su contra la presunción de veracidad 
de los hechos y entrar a resolver de plano (Art. 20 del Decreto 2591 de 1991). 
 
QUINTO: VINCULAR a FAIBER MAURICIO CABRERA, como tercero que puede 
tener interés en las decisiones que lleguen a ser tomadas dentro del trámite de la 
presente acción tutelar, concediéndole el término de un (1) día, para que se pronuncie 
respecto de los hechos y pretensiones expuestos en el escrito de tutela, y allegue las 
pruebas que pretenda hacer valer a su favor si a bien lo tiene.  
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Así mismo, se procede a VINCULAR a los terceros con interés legítimo y a las 
personas que forman parte de la lista de elegibles del Proceso de Selección No. 606 
de 2018, reglamentado a través del Acuerdo No. CNSC - 20181000002436 del 19 de 
julio de 2018, para que se pronuncien sobre los hechos si así lo consideran. 

 
SEXTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC para 
que de manera inmediata, se sirva publicar en su página web, el escrito de tutela con 
sus anexos y el auto admisorio de la misma, con la finalidad de dar a conocer su 
existencia y tramite al señor FAIBER MAURICIO CABRERA, los terceros con interés 
legítimo y a las personas que forman parte de la lista de elegibles del Proceso de 
Selección No. 606 de 2018, reglamentado a través del Acuerdo No. CNSC - 
20181000002436 del 19 de julio de 2018, quienes de considerarlo necesario, podrán 
dentro de un (1) día siguiente a su publicación, intervenir dentro del presente asunto. 

 
La referida entidad deberá acreditar ante este Juzgado el cumplimiento de la orden 
descrita. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE como pruebas todos y cada uno de los documentos aportados 
por el accionante. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito, conforme lo dispone 
el artículo 16 del Decreto 2591/91. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 
 

 
MARIA ALEJANDRA DIAZ DIAZ 


